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ÚNICA 

PRECIO UNITARIO 

DESCR!PCION DE LOS B i::.NE::O. o ~t-.r<v:s;os CANTIDAD UNIDAD DE MONEDA 
MEDIDA NACIONAL 

(MENSUAL) 

ARRENDAMIENTO DE PURIFICADORES DE AGUA PARA EL CORPORATIVO DE LA FINANCIERA NACIONAL DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO CON SUMINISTRO INSTALACIÓN Y PUESTA EN 
MARCHA DE LOS EQUIPOS PURIFICADORES. 

Subpartida 1 

ARRENDAMIENTO DE 7 PURIFICADORES DE AGUA PARA INSTALAR EN EL EDIFICIO CORPORATIVO DE LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO. RURAL, FORESTAL Y PESQUERO. 

EJERCICIO 2016 6 SERVICIO $4.893.00 
EJERCICIO 2017 12 SERVICIO $4.893.00 
EJERCICIO 2018 6 SERVICIO $4.893.00 

Subpartida 2 
SUMINISTRO. INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE LOS 7 EQUIPOS PURIFICADORES DE AGUA EN EL 
EDIFICIO CORPORATIVO DE LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO. RURAL, FORESTAL 1 SERVICIO 

Y PESQUERO. (Pago Único). 
53.493.00 

SUB-TOTAL 
IMPORTE CON LETRA: (CIENTO CUARENTA MIL DOSCIENTOS SETENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N) INCLUYE EL LV.A. 16% IVA 

TOTAL 

~';' /, 

-- -¡¿;:¡~~ 

1/6 

DIREC TORA EJ(:CUT!VA DE RECURSOS MATERIAL ES Y 
SERVICIOS 

TOTAL MONEDA 
NACIONAL 

$29.358.00 
$58,716.00 
$29,358.00 

$3,493.00 

$120,925.00 
$19,348.00 

$140,273.00 



Cláusulas Generales Pedido 022/16 

Primera.-Objeto.- Bajo los términos y condiciones de esta pedido "El Proveedor" se obliga con ''la Fínanciera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero", en adelante ''La Financiera" a prestar los servtcios y en su 
caso la instalación de los mismos, conforme a !as caraclerísticas. específicacmnes , térmínos y condiciones que se establecen en el presente pedido. y en el(los) anexo{s) oue se agrega(n } al presente pedido , el{los) cual{ es) una vez úrmado{s} por 
ias partes formará(n ) parte integral del mismo. 

Segunda .~ Precio.· Como contraprestación de !os ssn:ic los deí prnsente pedido, "La Financiera" se obJ:ga a pagar a "El Proveedor" 1a cantidad que resu!te de la cuantificación de !os servicios suministrndos de acuerdo con las esoecificaciones 
establecidas en el anexo une y una vez que estos hayan sidó recibidos a entera satisfacción de "La Financiera" ; y tomando como base les precios unitarios establecidos en la cotización presentada por "El Proveedor". !¿¡cual una ve; rubricada por 
las partas , se agrega a: presente pedido como anexo uno, para forma r parte in!egran!e dei mismo. 

Tercera.- Condiciones de Entrega ... "El Proveedor" se obhga a entregar al area requirente y responsable de " La Financiera " a partir del 1 de julio de 2016 y hasta el 30 de junio de 2018, íos servicios que se descrit>en en el p;-esente pedido, 
de acuerdo a los términos. condiCIO!les y plazos establecidos en (los ) anexo {s). 

Cuarta.- Condiciones de Pago.- Para que la ob!igac1ón de pago se haga ex;gible a " La Financiera", "El Proveedor" previarnen!e deberá µrestar "los servicios ' a entera satsfacción de "La Financiera" y deberá cumplir con íos siguíentes 
requ!s¡tos : 

A) Oue "El Proveedor" envie al área responsable de administrar y verificar el curripiimiento del presente pedído de '' La Financiera". al correo electrónico que para tal efecto te indique d icha área, ai(!os} ccmprobante(s ) fisca!(es) d¡gitaies por 
intemet correspor:diente(s) en sus versiones .xm! y pdf. lo(s) que deberá(n) de cumplir con todos !os requisitos físcaies establecidos en las d1sposic1ones tributarias aplicables; 
8) Que junto con ei(!os } ccmprobante{s ) fiscal( es) digita les par 1nternet referido(s), " El Proveedor" anexara !a documentac16:, que acredite !a oportuna prestación de ·1os ser.1tcios"· y 

C) Que el(los) comprobante(s) fiscal( es¡ digital {es) por inrernet correspondiente{s) y la documentación a que se refiere el inciso anterior cump!an con todos y cada une de los requisitos esiablecrdos en el presente pedido a entera satisfaccíón de "La 
financiera", incluyendo los archivos electrónicos con terminación .xmi y pdf. 

" La Financiera" se ob!iga a pagarle a 11EI Proveedor'' en e! domicilio de !a "La Financiera" ubicado en Agrarismo 227. 6c piso. CoL Escandón. Oeleg . Miguel Hidalgo, o previa autorización por escrito de "El Proveedor" a través de medios de 
p2go electróraco a ia cuenta bancaria que señale el mismo, dicho pago se realízara . en moneda nacional, dentro de los veinte días naturales siguientes a partir de la recepción de eí(los) comprobante{s ) fiscal{ es) correspcndiente(s) 

En caso de correcciones a el(!os} comprobanle(s ) fiscal(es) digital(es) por ir.ternet, dentro de !os tres dias hftbl!es siguientes a su recepción. "La Financiera" a través det área responsab!e de administrar y verificar el c1.;mplirniento del presente 
pedido, indicar¿ pcr escrito a "El Proveedor" 1as def!Ciancias que deberá corregir para que Jna vez corregidas lo{s) presente de nueva cuenta para reiniciar e! trámite de pago. E! tiempo que transcurra entre ia entrega dei mencionado escrito y hasta 
que " El Proveedor" presente ías correcciones. no se computará dentro del p!azo para el pago. 

Si hubiere pagos en exceso se deberán reíntegrar dichas cantidades al dia siguiente a aquél en Que se soiiciten, y se cubrirá intereses. conforme al artícuto 51 óe ia Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Quinta.- Vigencia y Ptazo o periodo de Ejecución.- "La Financiera" y "El Proveedor" convienen que la vigencia empezaré a surtir sus efectos a partir de !a notificación de adjudicación respecliva y hasta el 30 de jur:io de 2018 y e! periodo de 
ejecJcién del presente pedido iniciará a partir del día 01 de julío de 2016 y hasta el día 30 de junio de 2018; concluido dicho p!azo, no podra haber prórroga automat!ca por e! simple transcurso del tiempo y terminará sin necesidad de que medie 
escrito de alguna de las partes . Si terminado el plazo de ejecución del presente pedido "La Financiera" tuviere ia necesidad, de aumentar la cantidad de bienes o prest3CiÓr. de los servicios pactados origir.airnente por parte de "El Proveedor" , se 
requerirá por escrito la celebración de un nuevo pedido o converno, según corresponda, de conformidad con ra normatividad de fa materia . 

Sexta· Otorgamiento de Prórrogas.- Cuando se presente caso fortuito u ocurran causas de fuerza mayor, "El Proveedor' podrá solicitar a nLa Financiera" !e sea otorgada una prórroga para el cumpíimiento de tas obligaciones estab!ecioas en 
és te pedido, d icha solicitud debera sar presentada por escri to , debidamente fundada y motivada y con cinco d i as hábiles de anticipación a! area requ\rente de "La Financiera" quien determinará la procedencia de otorgar o no dicha prórroga . 

En e! supuesto de que 1'EI Proveedor'' obtenga !a prórroga. ccrrespondiente, a efecto de aplazar el plazo ó período de ejecución, deberá de formalizarse el cc-r.ven!o modificatorio respectivo, no procediendo ta aplicación de penas convencionales. 

Tratándose de causas ¡mputables a " La Financiera" no se requerirá de la so!ic!tud por escrito de "El Proveedor", en este supuesto no procedera !a apiicación de penas convencíonales por atraso y "la Financiera" podrá modificar el plazo ó 
período de ejecución. para lo cual deberil de notificar a 40 EI Proveedor" con cinco dias hábtles de anticipación. a efecto de que .se proceda a !a formalización de! convenio modificatorio respectivo . 

En caso de que " El Proveedor" no obtenga ia prórroga de referenc ia . por ser causa imputab!e a éste el atraso. se hará acreedor a la aplicación de !a pena convencional correspondiente. 

Séptima.- Garantia de Cumplimiento del Pedido: "El Proveedor", garantizará e: cump!im!ento del presente pedido con una fi anza, equivalente al 10 ~/;de su mon!o total, a favor de "la Financiera" si•1 incluir e! Impuesto al Valor Agregado, 
debiendo ser entregada la garantia referida , en un plazo no mayor de d!ez días naturales posteriores a !a firma del presente documento legaí; fianza que deberá de ser expedida por una Institución afianzadora debidamente autorizada ante la 
Comistón Nacional de Seguros y Fianzas, debiendo cumpli r con :o estab!ecióo en !os 3rticulcs 48 y 49 fracdón 11 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios c:el Sector Público . y de! articu1o 103 de su Reglamento . 

"Las partes" convienen en que, en virtud de la vigencia p!uriar.uai del presente contrato, la fianza de cumplimiento deberá ser otorgada por e1 porcenta je que correspo:rda dG! monto teta! oor erogar en el ejercicio fiscal de que se trate. y deberá ser 
renovada cada ejercicio por el monto a erogar en el mismo , ía cual deberá presentarse a "La Financiera" a más tardar dentro de los primeros 10 dias naturales del ejer.::tdo fisca i que corresponda. 

Asím!smo ••Et Proveedor" podrá solicitar a "La financiera" que ne sea susNu:da la garanHa otorgada en el primer ejercicio fiscal. stempre y cuando esta cumpla con todos los requisitos establecidas en el seg l~ndo p.3rrafo da! articulo 87 det 
Regtamento de !a Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público . 

Octava.- Área Requirente y Responsable de "la Financiera".· E! Área Requirente y Responsable de Administrar y ver.k:ar el cumplimiento de las ob!igaciones a cargo de " El Proveedor" y• quien se encargará de todas !as acciones opera!ivas y 
de enlace concernientes al cumpHmiento dei objeto de este pedido. será ei Gerente de Servicios Generales, Mantenimiento y Obra Pública. por conducto del Uc. Andrés Roge!io López Cabrera. cabe seí1alar que en todos los casos esta 
responsabilidad quedará delegada a1 servidor pUb!ico quE susti!uy3 a la persona anles señalada en su cargo. 

Novena.- Confid encialidad .· " El Proveedor" se obliga a que toda la información suminis trada por "la Financiera". o a !a que tenga acceso. sea o ne confidencial e reser-1ada es propiedad de es ta ú1t1 ma por cons:g;.;iente, le esta expresarneme 
prol11bióo a º El Proveedor" transmitir, divulgar o comercializar total o parcialmente 1nforrnación confidencia/ o reservada y esta será manejada por " El Proveedor•· con carác:er estric tar.:~mte confidencia! o reservada. 

® 
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La información y!o documentación a q~e lenga acceso ''El Proveedor" contiene o ¡..;uede coraer..er información que se encuentra sujeta al secreto bancano y:o k:luc1ar10, por lo tar<:o. ue1 Proveedor" deberá gunrcar absoiu\a confidenc1aildad 
respecto del contenido de dichos documentos yio iniormación. en ei supuesto de que HEJ Proveedor" (ncumpla con esta obligación. debera pagar a " La Financiera" dafios y perjuiclos que le ocasione . asimísmo an este acto Hbera 
ir.condicionalmente a " La Financiera " de las consecuer.cías , otiiigándcse a sacarla en paz y salvo de cualesquiera recL?m ac.én que a ese respecto ie hiciere cualquier tercero a "La Financiera". 

" El Proveedor'' adoptara precauciones raz~nables oarn proteger !a información confidencial o ;eservada de " La Financiera". Corno mínimo, 1ales precauc1ones serán tan estrictas como las que cada una de ias partes adopta para oroteger su 
propia información ccnftdenc·a! o reservada . "La Financiera" comun.cará la información confíder.c1al o resei'Vada a "El Proveedor" que este necesite conocer para realizar ia entrega \Je ios bienes o la prestación de !os servicios, ta! comurncac1ón 
se hará sujeta a !as obligac.:ones de confiáencia!ldad impuestas par et presente ped;dc por tal motivo, "El Proveedor" asume expresamente cualqu1eí responsab1!1dad que se derive del incu:np!imlento por parte de sus respec!ivos emp!eados a las 
obligaciones de confidenc1a!i:jad descritas en el presente pedido . C1.K1r:do la infonnac1ón confie!encia! o reservada ya no sea necesaria. 11 EI Proveedor" ta devolverá a la " La Financiera" o la destrülrá si esta asi io solicitara . 

" El Proveedor" notif icara !nmed1atamer.te a " La Financiera" e:-1 caso de descubrir un uso. revelac'ñn o divuigación n:> au:orlzados c!e Información c:onfldencta! o res F. rvada , y cooperará con "La Financie ra" er. forma razona~:e para ayudarla a 
retornar posesión e rnpedir usos n~ atitonzadcs ad:ciona!es de SJ información confide:1cial o reservada 

" La Financiera" informará por escntc a " El Proveedor" cuando ios códigos . documentos. cansum¡b!es y arci-i ivos deban tener caracter de ccnf1denc¡a1. respetando e r; todo momenlo !as disposi :::ianes rle !a ley Genera! de Transpare~cia y Acceso a 
ta Información Pübiica . 

Asi rnis rno. en cumphmtento a la Ley General de Trarisparenc:a y Acceso a ta Información P0blica, ei contenido del presente pedido podrá ser consultado por Cüaiqu er Dersona fisic:a yic moral, siempre y cuando se su:ete a los p;eoced1m1entos 
es!ab!ecidcs en dicho order.amienlo. Sin ernbargo, aqueiios dccurrer.:os , archivos e información que "La Financiera" entregue a " El Proveedor" con carácter de r::cnfü:lencial. no podrBn ser revelados. 

Décima- Derechos de Autor, Marcas Registradas, Patentes y/o Derechos de Propiedad Intelectual. ~ º El Proveedor" se obi!ga con '' La Financieraº , a responder personal e ilimitadamente de los dafias y perjuic1 os que pudiera causar a "La 
Financieraº o a terceros, si con motivo de la adqu;sic!ón de bienes o de prestación de los servicios vio!a derechos de autor. patentes yto marcas registradas de terceros u otro derecho de p~opiedad inteiectua! reservado . en ta! virtud , ºEl 
Proveedor" manifiesta en este acto baJO protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de les supuestos de infracción administrat iva y/o delito. es!abieddos er; la Ley Federal del Oere~ho de Autor, la Ley de la Propiedad Industria!, el Código 
Penal Federal y demás norma!ividad aplicable . 

Er. caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de "La Financiera", por cualquiera de !as causas antes mencionadas, la ünica obligación de ésta. sera la de dar aviso en e: domici!io previsto en este instrumento a " El Proveedor", para 
que éste. utilizando los medios correspond;entes al caso. garantice saivaguardar a "la Financiera" de cualquier controversia . hoerándole de toda responsab!!idad de carácterc1víl. penal, mercan!i!, administrativa, fiscal o de cualquier otra índole . 

"El Proveedor" defenderá: a " La Financiera" de cualquier reclamación, demanda o controversia, sacandofa en paz y a salvo de la misma. haciéndose cargo de lodos los gastos. que la au!orí::iad correspondiente le condene a pagar mediante 
cualquier resolución (o arreglo a: cual de su consentimie.nto}; siempre y cuando "La Financiera" notifique inmediatamente por escrito a "El Proveedor" de la c:tada ;eclamación, demanda o controversia . 

Si como resullado de una reclamación. demanda o controversia de violación de derechos de autor, patentes yío marcas reg¡s!radas de terceros u otro derecho de propiedad inteleclua! reser>1ado. un tribunal competente proh:biera el uso de un 
producto, "El Proveedor" hará los esfuerzos comercialmente ¡azona.b!es para que "'La Financiera" obtenga el derecho de continuar su uso. o bien para reemplazarlos por otroís) equ1valente{s) que sea funcionai, o rnocificarlos para que cese ia 
vio!aoón de tales derechos. 

Asim¡smo. an caso de rectbir información sobre una reciamaciór., demanda o controversia de violación de derechos de autor. patentes y!o marcas regrstradas de terceros u otro derecho de propiedad intelectual reservado relacionada con !a 
adquisición de bienes o de pres!ación de los servicios. "El Proveedor" podrá. a su costo, y sin que ei!o implique obligación alguna : {I) tratar de obtener para "La Financiera" el derecho de continuar usando tos bienes o rec1biendo la prestación de 
:os servicios presuntamente ot:;eto de la reclamación: {11) modlf!Car el bien o la prestación de tos serv;cios o reemplazarlos. En estos casos. " La Financiera" deberá ftna!.zar inmediatamente e! uso de bienes o la prestación de tos servicios. 

En caso de no realizarse las alternativas antes citadas, "La Financiera'' rescindirá el pedido y " El Proveedor'' se obliga a cubrir íos daños y perjuicios que se acrediten 

" La Financiera" coaoyuvará en ia defensa de la reciamaci6n. demanda o comrovers!a, cuando ésta se límite a la entrega de documentos püblicos y pnvados. mfcrrnes o algi.Jna otra ciase de dictamenes o pruebas penciales que tengan re lación con 
la reclamación. demanda o controversia. "El Proveedor" pagará dtrectamente todos los gastos necesanos para la defensa de las controversias de cualquier indole que se hicieren. Asirnís.mo. " El Proveedor" debe pagar a "La Financiera" tos 
dar.os que resulten de la suspensión de los bienes o ta prestación de los servicios inherentes a este pedido, Oi: ha responsabdidad se limita a! monto teta! del pedido. 

Dócima Primera.- Daños y Perjuicios . En el cumplimiento del objeto del presente pedido. " El Proveedor" será responsable de los daños y perjujcios que sufra "La Financiera" con mot.vo de su actuación protestonal, técn:ca yfo laboral en forma 
r.egligenle o dolosa. 

"El Proveedor"1 se obliga a cubnr a " La Financiera" las canl:dades que por su actuación negligente o dolosa, incluyendo la de sus empleados, tenga que pagar " La Financíera", sin perjuicio de que "La Financiera" cierza las acciones legales Y 
administrativas relacionadas cor. los actos antes mdicados. 

Décima Segunda.- Vicios Ocultos.- " El Proveedor" quedara ob1!gado ante " La Financiera'' a responder de ios defectos y vicios oc~ltos de los btenes y de !a calidad de los servicios. por fa lléis en la calidad o en el c~mpl ¡m1en10 de las 
especificaciones convenidas, así como de cualquier otra respcnsab,1Jd2d en que incurra. en los !erm1nos señalados en el presente pedido y en la leg¡sfac1ón aphcable, med¡ante la sustitución del 100''.l/i, de los b;enes o a orestar r.uevamente !os 
servicios, sin costo a!guno para " La Financiera", a mas tardar dcnt~o dei plazo que para tales efectos se sena!e en la no~1ficac ién qüe rea lice uLa Financiera" 

Décima Tercera.- Transferencia de Derechos .- "El Proveedor" no podrá transferir en forma parcial o total ios derechos y obugaciones que se der:ven de! pre5ente pedido a favor de cualesqu-.e:a otra persona fisica o moral. con e;:cep:::ión de los 
derechos de cobrn. en cuyo caso se deben:¡ contar con e! consent•~ lie n lo rJe "La Financiera" . 

Déc ima Cuarta.- Modificación al Pedido.- "La Financiera'' podrá realizar cualquier modificación al presente pedido. dentro de la vigencia del rnisnio . 51empre que ei monta total de ias moUd caco'1es no rebase, en con¡unto. el veinte por c;enio de! 
monto o can!1dad de ics cof"lceptos y .,,oiúmenes estat:íecidos orig~ nalmen!e en los mismos y el presu de !u~ b:enes o !os serv:cios sea 1guaimente al ongina1mente pactado, dicha modificación deberá de reailzarse por escnto entre " El Proveedor'' Y 
" La Financiera' ': los 1nstrumer.t0s legales respectivos serim suscr.tos por e! servidor p.Jbhco que to haya hecho er ei pe:dido o quien lo sushtüya o es:!- fa cu fta~fo ;:;ara el!o; tas modlfü;ac10 :-i~ :. que er. su casas.e ;eaiicen al preser.te pedido deberar. 06 

cumpl" con el articulo 52 d6 la Ley de Adqclsicoones. r,n er.dsmientos y SerJicóOs del Seclor Péin•1co. y ~: artiec'o 92 de su Reglamento. / 7 

@ / 
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Décima Qu inta. ~ Responsabilidad Laboral.· El presente pedido se rige por !o dispuesto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Ser,,icios de! Sector Público, por lo que no existe relación de dependencia ni de subordinac:ón entre " La 
Financiera" y "Et Proveedor" y el persorial de este últ.tmo. "El Proveedor" se obliga a asum!r cualquier r2sponsabi!ldad por la conducta del personal que contra1e para cumplir cor. ics obligaciones derivadas del presente pedido ante "La 
Financiera" asi come ante terceres . 

Por lo tanto, " El Proveedor" asume er: forma total y exclusiva las obhgaciones propias de patrón respecto de cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el persona! que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la ater.ción de 
los asuntos encomendados ocr " La Financiera", así cerno en ia ejecución del objeto del presente pedido. 

"El Proveedor" declara bfljO protesta de decir verdad que cuenta con los elementos propios S1Jfic!entes para curn¡::lir con las ob!igacianes que deriven de !as reiacíones con sus trabajadores: en consecuencia. " El Proveedor" acepta ser el único 
responsable del cump!¡miento de lzs obligaciones de las relaciones laborales, ftsca!es, contractuales o de cualquíer otra indote, inc:uso !as de segur.dad social e 1nfonav1t. que puedan resultar de las obligaclones derivadas del presente pedido . Po~ lo 
!anta, " El Proveedor" !ibera de manera absoll!ta de toda respor.sabi!idad a " La Financiera", de las obhgadones Que pudieran presentarse por dichos conceptos y en ningún caso se le podr3 considerar patrón sustituto y.'o patrón so!!dario. 

!gualmenle y para cualquier caso r.o previsto, " El Proveedor" exime expresamente a .. La Financiera" de cualquier responsabilidad laboral, civll o penal o de cuaiquier otra especie que en su caso pud1era Hegar a generarse. relacionado con \a 
presente cláusu!a. 

" El Proveedor' acepta de manera libre y vo!untaria a no reservarse acción alguna en cualquier tiempo, en mater?a iabora l. en centra de "La Financiera" , ya que reconoce y manífiesta que r:o existe relación laboral con base a que sus actividades 
!as ;eaiizan bajo un pedido, que se rige al amparo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y na el de una relac•ón laboral 

Para e! caso de que alguno de los trabajadores de 1'El Proveedor' ' demande la solidaridad y/o sustitución palronal a ''La Financiera", u El Proveedor'' acepta convenir y sotucioriar el asunto con su trabajador ante la autoridad laboral que conozca 
dei mismo, en un plazo máximo de veinte dias habiies siguientes al emplazamiento notificado a "La Financiera". a efecto de dar fi r. al julcio iniciado en contra de "la Financiera". lo que " El Proveedor" debera comunicar rned!anle si informe de 
conclusión de juicio que por escrito reciba " La Financiera1', dentro dei plazo anteriormente indicado. 

Er: curnp!imiento a lo establecido en el párrafo que 2ntecede, " El Proveedor" deberá presenlar a " La Financiera" dentro del p!azo de quínce días hábiles contados a partir de la fecha de presentación del informe de conclusión de juiC!O, copia 
certificada del acuerdo o mandamiento dictado por la autoridad jurisdiccional media!"lte el cual se tiene por concluido el juicio y en consecuencia, se ordena el archivo del asunto por enccr.trarse total y defini!ivamente conclu¡do. 

En e: supuesto de que ''El Proveedor" decida continuar con e: tramite dei juicio, deberá exhibir dentro del plazo de veinle dias hábíles contados a partir de ia fecha de emplazamiento de " La Financiera" , copia certificada del acuerco en el que 
conste e! desistimiento expreso del trabajador demandanle respecto de " La Financiera", para con eHo dejarla fuera de la controversia jurisdiccional. 

En caso de que " El Proveedor" omrta cumplir con los compromisos precisados en !os párrafos anteriores dentro de los plazos establecidos para tal efecto, ula Financiera" cuando aún existan pagos pendientes por realizar, procederá a conciliar y 
convenir el juicic correspondiente con el trabajaoor demandante ante ia autoridad laboral competente . En consecuencia, si "La Financiera" rea!iza a!gUn pago para concluir el asurito, " El Proveedor· acepta que "La Financiera·• efectúe el 
descuento de las cantidades ercqadas para solucionar el conflicto, realizándose dlcho descuento en el paQo de la factura Que exh!ba "El Proveedor" en términos del presente pedido, correspondiente al mes siQuiente en Que hayan sido 

Décima Sexta.· Pena Convencional.- En case de atraso en el cumplimiento de ias fechas pactadas para la enirega de los bienes o la prestación de los servicios. ºEl Proveedor" queda obligado a pagar por concepto de pena convencional ei 2.5% 
(dos punto cinco por ciento) por cada dia natural de atraso sobre el monto de !os bienes no entregados o de los servicios no prestados oportunamente, de conformidad con el presente pedido y su{s) anexo(s}. 

lndependienlemente de la aplicación de la pena convenclonal a que hace refe:-encia la presente cláusula, se ap!icaran además cva!quiera otra que !a Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Público establezca. 

De acuerdo a lo establecido en el articulo 96 pérrafo tercero det Reglamento de la Ley de Adq¡;isíciones. Arrendamientos y Servtcios del Sector Público. el monto ináximo de la pena convencional por los bienes no entregados o los servicios no 
prestados oportunamente, será del 10% (diez por ciento). En caso de que ei monto sea alcanzado, se iniciará el procedimiento de Rescisión establecido en e! oresenle pedido. 

'' El Proveedor" acepta que el importe de ias sandor.es a que se refiere la presente cláusula, sea deducido por " La Financiera" directamente de la facluración respecuva. por lo que les pagos quedarán condicionados. proporcionalmente al pagc 
que ue1 Proveedor" deba efectuar. en su caso. por concepto de penas convencior:ales. en el entendido de que en el supuesto de que sea rescindido el pedido. no procederá et cobro de dichas penalizaciones . 

Décima Si:ptíma.- Deducciones.- "La Financiera", aplicará deducciones al pago de los bienes o prestación de les servicios en caso de incumplimiento parciai o deficiente er. que pudiera incurrir "El Proveedor'' en la entrega de bienes o 
prestación de íos serv!cios. conforme a lo establecido en e! (los) anexo(s) de este pedido y obligaciones conlenidas en el mismo . 
La deducción que se aplicara será del 3'% (tres por ciento) dei impone facturado sobre el monto de íos bienes no entregados o de los servicios no prestados. 
Drchas deducciones se rea lizarán en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguienle pago. 
Procederá la res:;isión del pedido respeclivo, cuando la suma del importe total de las deducciones aplicadas a "El Proveedor" correspondan a! 10% (diez por ciento} del monto tata i del presente pedido. 
" El Proveedor" acepta que e! importe de las deducciones a que se ref:ere ia presente cláusu!a, puede ser deduc!dO por "La Financiera" directamente de! comprobante risca! digital por 1nternei respectivo, por to que !os pagos quedaran 
condícionados, proporcionalmente a la deducciones correspondientes. 
Las deducciones económicas se ap;icarán sobre ¡a cantídad indicada sin incluir e! Impuesto ai Vaior Agregado. 
La notificación y c3tculo de las deducciones correspondientes las realizará ei área requirente y responsable de !os bienes oía prestación de los servicios. 

Décima Octava~ Rescis ión de Pedido.- 11 La Financiera" en caso de mcump!imiemo por parte de " El Proveedor" a ias obhgacior.es estab!ec!das en ei prnsente pedido, podrá lniciar en cualquier momen10 durante la v!gencia del preser te pedido, el 
procedimiento de rescisión prev1sto en la presente clausula, conforme a to siguiente: 

A) Se iniciara a partir de que a º1EI Proveedor" le sea comunicado por escri to ei mcumplimiento en que t1aya incurrido, para que en un término de cinco dias háb!les. exponga io que a su derecho convenga y aporte. en su caso. las pruebas que estime 
oer.inentes : 
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B } Transcumdo el térmirn a aue 5B refiere e! 1nc1so an\erior. " La Finan ciera" contara cor. un p1azo de c;u1nce dias hábites para resoiver, considerando ics a :-gumer:to5 y pruebas que hubiere he cho valer " El Proveedor" ; ra demrrn :naciór. de dar o no 
po; rescindido el pedido debe;a ser establecida en un dictamen deb!damente fundado. motivado y comunicada a " El Proveedor". denlrc de dicho plaz:o. y 
C) Cuando se rescinda et pedido se formu!ará )'notificará el itn tqu ; ~c cor;espondiente a " El Proveedor'' . dentro de los ~e..[11~ 9iª.~ naturaies siguientes a 1a feciia en q:.ie se no!if1~ue la rescisión. a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar 
" La Financiera" y dcm3s circ1..mstanc;as dei caso por ; oncep!o de bienes o prestación de ios serv.c¡os hasta el momenlo de re:sciSlón, 

" La Financi era" ba10 su resp~nsab1i.dad, podrá suspender el !rclrr1:ta del pmced:miento de rescísién cuando durante el prcced1rn1er.to s9 hubiere 1rnciado un procedimiento de ccnc;ilackm resoecto dei presente pedido. 

Si prev.amente a !a detonninuci6n de dar por rescindido e! pedido, se entregaren los bienes o st: p·~staren ics serv:cios, ei proced:rrnento ;rnciaac qüedara s r, efecto, prevra acep1a-::on y venf1cac16n de "La Financiera " óe- que co""!m·,!..J vigente la 
necesidad de tes rnisrncs. ap!.car.do en su caso. !(IS penas ccr": encicnates correspond:er.ta5. 

"La Financiera" a su ¡uicio y bajo su raspcnsabihdad, podrá suspender el procedimiento de rescis!cr., cuanoo durante el prJced1m<ento se acJv1ert2 que !a resc¡s16n det pedido pudiera -:J:asionar aigún daflo o afoctac,or. a !as íur:c ~ones que tione 
encomendadas. en este supuss to, deberé eiaborar un O;ctamen en e! cual, justifique que los ímpactos económicos o de ooeración que se ocasíonariar: cor. la resctsiórt del pedido resu!tarían más inconvenientes. 

Al no dar por rescmd¡do e! pedido, " La Financiera" establecerá con " El Proveedor" otro p!azo que ie permita subsanar e! mcumpl!mier.to que hubiere motivado ei mic10 :lei procedimiento el convenio modificatorio que al efecio se ceiebre deaer.3 
atender a ias ccndic.iOr.es previstas por los dos últimos párrafos c!ei articulo 52 de la Ley de AdqU!S!c.ones. Ar;endamie~tos y Servicios dei Sector P!Jbiico . 

La suspensión del oroced1rniento dt? rescisión o la deterrninac16n de no dar por rescindido ei pedido en ios supuestos antes rnenc10:-iados. as i como !a :i1ac.ón del piazo para siJbsanar el 1ncl.!!npi1m1€nlo de " El Proveedor'', será responsabilidad de! 
area requirenie y respons3ble. debiendo quedar asentado dicho plazo en el convento que ;esuae de la cor~ciliació n o ~n el r.orwenic modificatorio , en 1érrnin~s de 1os articuíos 52. penúltimo y Uitimo párrafos , o 19. pnrner párra fo de ia Ley de 
Adqu;s¡cio:'!es. Arrendamientos y Servu.: ~os del Sector Púbtico, segun : orrespor.da. 

Asím!smo, serán causas de rescisión de! presente pedido sir. ninguna responsabihdad para "La Financiera", 5¡ se actualiza a!guno de ios siguientes supuestos· 
A) Si "El Proveedor" entrega los biene5 o ne proporcmna !os seívicms a .. La Financiera" . en el ciazo est;pulado en e! presa~!e pedido y su{sj anexo(s). 
B) " El Proveedor" suspende inJUStif!Cadamente las obl igaciones derivadas del presente pedido y su(s} anexo(sj. 

C) Por cualquier causa "El Proveedor" deja de tener la capacidad técnica. administrativa, económ:ca y humana para dar cump'1m1ento al objelo del presente pedido . 

O} " El Proveedor .. transfiere total o parcialmente, bajo cua!qu¡er titulo, los derechos y ob!.gaciones denvadas del pedido, con excepción de los derechos de cobro , eri cuyo caso se deberá contar con :a autonzaclón previa da " La Financiera". 

E) "El Proveedor" proporciona información fa:sa o actUa con doíc y mala fe , en la celebración del presente pedido ó duran!e su 'ligencía. 
F} Si "El Proveedor" Incurre en falsedad en las manífestac1or:es !ndicadas en el presen!e ped;do. 

G) Por resotuc!ón de autoridaó administrativa o judicial, que declare la nulidad, inexistencia o terminación del presente ped¡do. 

H) Si transcurrido el plazo a dicional que se concediera para corregir las causas que hub:eran ori ginado el rechazo de :os b!enes o de !a prestación de los serv'k!os "El Proveedor" , no se efec:uara ias rectificaciones. 

1) Por manifestaciones de naturaleza laboral realizadas. por cuaiquier medio, por el personal de ''El Proveedor" en las instalaciones de "La Financiera" . 

J) Si " El Proveedor" niego a '; La Financiera" ó a qu!enes estén facultados por eila, :as facilidades para la supervisión en la entrega de los bienes e en Ja prestación de íos servic;os . 
K) Si "E l Proveedor" entrega los bienes o westación oe !es servicios deficientemente o por no apegarse a to estipulado en el presente pedido y su(s} anexo(~ } . 

L) Si "El Proveedor" contraviene los términos y condiciones del presenle pedido y su{s) anexo(s}, o !as d1sposiciones de la Ley de Adquisiciones. Arrer.damu:;ntos y Servicios del Sector PGbhca , su Reg!amento y los demás ordenamientos legales 
Que resuiten aplicables . 

M) Por resoluc;ón de autondad administrativa o judiciai. c:ue declare la nulidad. inexistencia o 1erminación del presente pedtdo. o. 

N) Por cualqurer ir.cumpHmientc a las obligaciones pactadas en el presente pedido y su(s} anexo(s j . 

Si º El proveedor" es quien dec:de rescindir el presente pedido sera necesario que acuda ante la autoridad jud:cial federal y obtenga !a cec!arac1ón correspondiente . 

En caso de rescisión del presente pedido, " El Proveedor'' en:regará a " la Financiera" toda la documentación que se le haya entregado. en el improrrogable término de diez dias hilb1les ccntadcs a partir del momento en Qi.Je " La Financiera" 
comunique por escrito la rescisí6n. 

Decima Novena.· Terminac ión Ant icipada.· 11La Financiera'', podrá dar por terminado arlicipad3mente ei pedido cuando: 

A) Concurran razones Cle irtterés genera!; 
B) Por causas justif icadas se extinga !a necesidad de requerir tos bienes o 1a prestación de !os s~rvicics que por este med\c se corarata. y se demuestre que de continuar con el cump•im1ento de las coligaciones pactadas. se ocasionaria algUn 
daño o perj1.Jicio a "La Financiera" ; 
C) " El proveedor" sea emp!azado a huelga o se !e presente cualquier codiicto de carácter laboral que afecte directamente el presen!e ped¡do, o 
D) Se determine ia nuhdad de !os actos que dieron origen al pedido, con mottvo de la resolución óe una inconformidad o intervención de oficio emitida por la secretaria de !a ;unción pUbl!ca 

En es!os casos la determinación de dar por terminado de manera anticipada este pedido. debera estabíeceise en un dic tamen debidamente fundado y motivado, en donde sa precisarán ias razones o las causas justificadas que disron origen a ia 
m1sma, en es tos supuestos, 01 La Financiera' ' previa solícnud por escrítc pagará a 11 EI Proveedor'' ios gastos no recoperat: :es en Que haya incorrióo, dicho pago sera precedente cuando !os gastes sean razonables, estén debidamente comprobados , 
y se relaclonen d:rectamenle con este íns1rnmento ;uridico, limilándose según corresponda a los conceptos establecidos en la fracción 1 de! artículo 102 del Regiamente de Ley de Adquis1c:ones. Arrendamientos y Servi cios de! Sector Público . 

Vigésima.- Relación de Anexos .· Los serv;c\os objete d~! presente pedido, se sujetar¿n a ias dedaraciones y cláusulas de! presenle ped!dO y, a lo es tipulado en ta cotización que es parte in egíante de este pedido. rr:1smo que a continuación se 
anexa: 

" ANEXO UNO" (COTIZACIÓN ). 

Vigésima Primera.- Supletoriedad.- Las Panes conviet1en qt.ie er. !o no expresamente previste en esie pedido, ser fin apFcab es ~ as disposiciones de 1.a Ley de Adqu!sic 1ones Arrer.dam:entcs y Servicios det Sector PUbiico. su Reglamento : 

sup;eroriamen!e el Código Ovil Feéeraí: la Ley Federa! de Proced¡miemo Adrnin,strativc; Código Federal de Procedimientos Civiles y demás d1spos1cior.es prid1cas que sea·1 api!cabie5. 

V igésima Segunda.· Jurisdicción .- Para la interpretación. aplicac.:m y ct..:mphm¡ento de! presen!e ped;do. asi corno para todo lo que no esté expresamente establecido en el mismo. !as partes se someien a ia jur\sd1cc ;6 ~ Ce los trtbur.aies federa¡cs 

competentes en la Ciudad de México, rem.mci?.ndo a: fuero que i:-ud1e;a corresponderles en i..,rt•Jd de cualquier otro domicih:::i presente o fult.iro , o cuaíouier otra causa . 

Vigésima Tercera· Procedimiento de Conciliación .~ "Las Partes" convienen q.;e en cualquie r momento durante I ~ vigencia da: presente peóido . podrán preser tar anie ia Secretaría de !a Fu:1C•ón Pública s.olit 1tud de conC!i!ación, cor 
aesaveniencias derivadas det cump',rr.iento dei ob;eto del p~eseP!e n stru·nento legal. de confcrm:dad con lo esiabiecido en le~ J1k u!os 77 . ! By 79 Cola Ley de Acau:&!Ctones. Arrendamie ntos y Servi::;os :1e! Secior Pi!tn :..o y 126. 127. 128. 129. 
130, i 3i , 132 , 133, 134, 135 y 136 desu Regiamento . 

Prev;a fe ctu;a y debidamente en!eradas "las Partes" de! con ter~ 1d0 , alcance y fuerza !egai del p·esente ped¡do. y en virtud de que se ajusta a la expresión de su 11c·e voluntad. ~o firman y rati f:car'I eri todas sus partes, por du¡>h~3do en la Ciudad ce 

"'" º """'"" "" ""~ '"" ~ C2J / 
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Manifiesta "L3 Financiera'' 

Que es un organ ismo descentralizado de ta Administración PúbEca Federal. sectorizado en !a Secretaria de Hac!enda y Crédilo PUbt:co, con personalidad jur!d1ca y patnmonic propio, de conformidad a lo dispuesto en e! artículo 1° de la Ley 
Orgánica de la Financiera Nacional de Desarrolle Agropecuaria , Rura l. Forestal y Pesquero (anies •tey Org<inica de !a Financiera Rura l") " La Financiera " , publicada en el Diario Oficial de la Federación et 26 de diciembre del 2002: así 
como íos artícuias 1°, 3º fracC!ón 1 y 45 de ia Ley Orgánica de la Adm:nistració~ Pútlica Federai. 

Que el 10 de enero de 20~ 4 fue pub!icado en el Diario Oficl al da la Federación el "Decrete por el que se reforman , adicionan y derogan diversas disposic iones en mater,a financiera y se expide la Ley para regular las agrupaciones 
financieras" y en el artículo df:cimo noveno se modificó la denominación de ia Ley Orgánica de la Financiera Rural para quedar corno "Ley Orgánica de !a Financiera Nacional ae Desarrollo Agropecuario, Rural. Forestal y Pesquero~ : 
asirrnsmo. en el anicu!o v¡gésimo primero fracción VI se estableció que cuando €Il cua!quier decreto, cód¡go. iey. reglamento o dtsposic1ones jurid1cas eml tiO'as con anterioridad a la entrada en vigor de !a reforma. así como todos les 
contratos . ccr.venios y demás actos jiJridicos celebrados por la tnsMución . hagan referenc ia a ia F!nanciera Rural . se en~er:der2 que hacen referencia a la Financiera Naclcria! de Oesarrcllo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero· . 

Que cuenta con facultades legales necesarios y suficientes para celebrar el presente contrato, V acredita su pe~sonalidad con el testimonio de la escritura püblica número 126,677, libro 2,0BS de fecha 20 de abril de 2016. otorgada ante la fe 
de l Lic. Amando Mastachi Aguar io, Notario Publico numero 121 de la Ciudad de México, inscrita en el Registro Pu blico de Organismos Descentralizados (REPODE) bajo e! folio número 7· 7·03052016-140837, de fecha 03 de mayo de 2016, las 

cuales no le han sido modificadas, revocadas o !imitadas en forma alguna hasta la fecha, /-~] 

I EIZ/º ~al ,-' 

~ l(??' ~ 

Manifiesta " El Proveedor" 

Que es una Socied2d mercantil debidamente constituida de conforrniO'ad con ias Leyes de los Estados Unidos Mexicanos, acreditando su existencia legal mediante la escntura pUblica número 2,018 volumen 48 de: 14 de marzo de 1990 
ante !a fe del Uc. Leonel Licona Sanchez, T;tu tar de la Notana Pública Número 183 del Distrito Federal. 

, 
Que 1a sociedad tiene como objeto. realizar entre otras acti ... i dades ias siguientes: Compraventa, importaciór., exportación, dis1ribución, e resentacíón de toda clase de art icules, partes. refacciones y equipos para sistemas hidráulicos 
relacionados con redes de distribución. aprovisionamiento. potabílización y tratamiento de aguas . así como tanques . estanques, alber as cisiernas o cualquier otra forma para conducir, contener, elevar y aprovechar las aguas . 

Que cuenta con las facu ltades legales necesar,as y suficientes para suscribir el presente peó1do y adquirir en nombre de su Repres .nta a los derechos y obligaciones que en el m,smo se estipulan , y acredita su personaMad en los terminas 
de la escritura publica numero 1b~o del ante la fe del Lic. Salvador Godmez Viera, Notar Pú lico Numero 42 del Dist rito Federal, de las cuaies no 1e nan s:do moo1f1cadas. revocadas o limitadas en 
forma alguna 

6 derado Le 

has antefirmas y firmas que aparecen al final co"'responden al(!os) anexo(s) del Pedido No. 022/16. de fecha 15 de julio de 2016. celebrado por " La Finan.ciera" , a través d~ la Líe :Alm a Delia Sánchez Ocampo Directora 
'l:jecutiva de Recursos Materiales y Servicios y ia empresa denomioada Sistemas Técnicos de Agua Arie, S.A. DE C.V, por un monto de $140,273.00 (Ciento cuarenta mil doscientos setenta y tres pesos 00/100 
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22 de junio de 2016, Ciudad de México 

FINANCIERA N1 CIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y 
PESQUERO. 

Atención a: Lic. Andres Rogelio Lopez Cabrera, 
Gerente de Servic ios Generales, Mantenimiento y 
Obra Pública. 

Por medio de la presente. Sistemas Técn icos de Agua Arie , S.A. de C.V (STAA) extiende su 
propuesta para e! Arrendamiento y servicio de mantenimientos preventivo y correctivo de 7 
purificadores de agua modelo T7 , durante el periodo que in iciará el 1º de julio al 31 de diciembre del 
2016, y consta de lo siguiente: 

--- ' ~~----~ 

1 l 
~-----------..--~~ 

-------T R.el1tacierürí'ficacióres 1 !.-r""----- - ·--· ·- ~ --·-------T--_..,_ ________ l_ ---.. ---~ 
! de agua modelo T7 1 '¡ I :__ . 
1 Incluye equipos , j i · 

l ______ L~_J __ ~If:l~:~~ ____ l_:e· ~;O>: _ . _ _ ~en~,.,~ _J ___ º":: __ J:~
8

:
3 

~O 
- ~·--·-----~~-- ------... ~ - ~---------w· ~-----r.~•·--... - ¡ 

Costo Mensual $4,893.00 M.N. + IVA. ¡ ----- - - - ---w-~----~ ---·--- -·- ,_ • , J 

Í - - -~- -- ..... _, ___ ------- --- --·---::--r--L-·- ---
1 ¡ ¡ Gastos de insta lación 1 • 
! ' 7 i Incluye materiales y 1 s . . ; l'J . a· 1()9 >t3 'C) ~ ')() 
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i- Los precios aquí descritos se expresan en Moneda Nacional (M.N.) 
2- Favor de emitií la Orden de Compra a nombre de Sistemas técnicos de agua Arie, S.A de C.V. y 
enviarla al correo electrónico: servicio@tamibar.com 
3- Esta cotización estará vigente durante 60 días 

Calendario de servicios de mantenimiento preventivo. 

Lugar de mantenimiento y horario: 

El servicio de mantenimiento para los purificadores de agua se realizará en las instalaciones de la 
FND, ubicadas en: Agrarismo 277 (7 equipos) en México O. F., con un horario de 09:00 a 18:00 en 
días hábiles. 

Tiempo de respuesta: 

STAA se compromete a atender cualquier reporte realizado por la FND en un plazo no mayor a 24 
horas (días hábiles) a partir del momento de la notificación 

Plazo: 

El plazo de ejecución de los servicios será de 24 meses teniendo como fecha de inicio el día de la 
notificación. 

Condiciones de pago: 

El pago se efectuará a mes vencido dentro de lo 
la entrega de la factura , previa prestación del s 

1 s naturales siguientes , contados a partir de 
satisfacción de la FND. 
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ANEXO DE FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LA VERSIÓN 
PÚBLICA DEL CONTRATO 

Servicio: "Arrendamiento de purificadores de agua para el corporativo de la FND con 
suministro, instalación uesta en marcha de los e ui os urificadores. ". 

FUNDAMENTACIÓN 

La presente versión pública forma parte del contrato con vigencia del 01 de julio de 2016 al 30 
de junio de 2018, celebrado entre la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural , 
Forestal y Pesquero y la empresa Sistemas Técnicos de Agua Aire, S.A. de C.V., la que fue 
realizada en términos de lo dispuesto por los "Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información , así como para la elaboración de versiones 
públicas'', publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 2016 y en los 
"ACUERDOS por los que se modifican los artículos Sexagésimo segundo , Sexagésimo tercero 
y Quinto Transitorio de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas", 
publicado en el DOF el 29 de julio de 2016, de tal manera que /as palabras testadas del 
número 1 al 10 constituyen datos personales, considerados como "información 
confidencia/", esto con fundamento en el artículo 116 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (LGTAIP) en relación con la fracción 1 del artículo 113 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y los artículos 3 fracción IX, 16, 17, 
18 Y 31 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados. 

MOTIVACIÓN 

Como se señaló en la Fundamentación antes señalada , se testaron las palabras por constituir 
datos personales, clasificándose como "información confidencia l" los siguientes datos: 

De los números 1 vB: Nombre del REPRESENTANTE LEGAL DEL PROVEEDOR: El concepto 
de nombre constituye una noción que se destina a la identificación de seres, se trata de 
una denominación que se le atribuye a un individuo, con el propósito de individualizarlo y 
reconocerlo frente a otros. Es por ello que se clasifica como información confidencial. 

De los números 2, 3, 4, 5, 7, 9v10: Firma y Rubrica: Destaca que se trata de un dato personal , 
en tanto que hace identificable a su titular en un acto o documento determinado, y manifiesta la 
voluntad del titular de darle validez al acto o aceptar el contenido del documento signado, por lo 
que es un dato de ca rácter confidencial. 

Del número 6 iii) Escritura Pública: Es un dato personal ya que está vinculado al nombre del 
representante legal y permite identificar otros datos, como domicilio, etc. Es por ello que se 
clasifica como confidencial. 

La presente versión pública fue elaborada por la Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales y 
Servicios, cuyo Titular es el Lic. Osear Mendoza Henríquez, la cual fue aprobada por el Comité 
de Transparencia de la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y 
Pesquero, en su Décima Prime a Sesión Extraordina ia, celebrada el 04 de mayo de 2017. 

1c. Osear en a Henríquez 
Director Ejecutivo de Recursos Materiales y Servicios 




